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DE LA PROY!N€Ii DE LEON. 
Se «asccibe i Mte pettódico eo la Redoccion caga de los Sres. Viuda é hijos de MiBon i 90 ts. al año, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán 

é medio real l/oea para los suscritores, y UD real linea para los que DO lo sean. 

"ttlutgo que lot Sres. Alcaldei y Secretario! reciban loe números del Boletín que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un eimplar en el sitio de costum-
Ire, donde permanecerá hasta el recibo deiiiümeró siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción que deberá verificarse cada año. León 16 da Setiembre de 1860.—GBNAIIO ALAS » • • 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

. S. M . la Reina nuestra Se
ñ o r a (Q. .D. &•) y su augusta 
Real familia cont inúan en esta 
corte sin novedad en t u i m 
portante salud. 

D e l C t o b l e r n a d e proTlnel». 

Num. 255. 

Los Alcaldes constituciona
les y Alcaldes pedáneos, i n d i 
viduos de la Guardia civil y 
del ramo de vigilancia procede
r á n á verificar la prisión del 
subdito por tugués D. Juan Ma
r ía de A c u ñ a , acusado del de
lito de asesinato en Coimbra, 
si fuese habido en sus respec
tivas demarcaciones. León 28 
de Junio de 1861. = Genaro 
Alas. 

M m . 256. 

JBl Alcalde de Soto de la 
Vega me dice con fecha 26 
del actual lo que sigue: 

»En esta Alcaldía de m í 
cargo se están formando las 
primeras diligencias en averi
guación de los autores del r o 
bo de dos yeguas y un macho 
de cria que la noche del 25 
del actual y para amanecer 
hoy, estrageron de la cuadra & 
D. Manuel de la Fuente veci
no de Oteruelo de la Vega, sin 
que basta ahora S£. pueda ha
ber indagado cosa alguna de 
las personas que cometieron el 
hur to , por lo tanto son adjun
tas, las señas de las menciona
das para que V . S. se digne 
mandarlas insertar en «1 S o l é -

t i n oficial de la provincia, con 
el objeto de ver si pueden ser 
rescatadas." 

L o que con inserción de las 
señas de las yeguas, se publi
ca en el Boletín oficial de la 
provincia para que por los A l 
caldes constitucionales y Alcal
des pedáneos y demás á quie
nes corresponde, se practiquen 
las oportunas diligencias para 
la detención de aquellas y de 
los autores del robo de las 
mismas. León 28 de Junio de 
1861 .^Genaro Alas. 

Serias de las yeguas. 

. Una yegua de 7 cuartas 
menos dos dedos, cerrada, pe
lo castaño algo oscuro, con es
pecie de lunares en el espinazo 
y cruz de los cuadriles, desher
rada, algo largos los cascos de 
atrás y un poco despuntados á 
navaja, con una cicatriz en el 
lado izquierdo del natural. 

Otra algo mas cortejana y 
mejor hecha, de 4 años , con 
un macho de 2 meses de cria, 
pelicana oscuro, y tiene el hier
ro de ( R S) en el cuarto de
recho, y en la oreja de este la
do u n agujero redondo. 

(GlCKYl M í . € DE ítfMO !« !* . -157.) 

Dirección de Art i lUrta á Infantería de Marina. 

La Reina (Q. D. G.) , confor
mándose con lo propuesto por V. S., 
ha tenido i bien resolver se con* 
voque para el 1.° de Noviembre 
del año actual un noncurto de as
piramos, en los términos j forma 
que el reglamento de la Academia 
del cuerpo de Estado Mayor de Ar
tillería de la Armada previene, pa
ra cubrir 16 plazas de alumnos 
que en la citada fecha habrá va-
canles en aijuells. 

Lo que digo á V. S. de Real 
orden para su conooimienlo y efec
tos correspondientes. Dios guarda 
á V. S. muelles años. Madrid 5 do 
Junio de 1861 .=Zavá la .=Sr . Di
rector general do los cuerpos de 
Estado Mayor de Artillería é infan
tería de Marina. 

TÍTULO 7.° DEL REGLAMENTO DE LA 

ACADEMIA DE ESTADO MAYOR DE A R 

TILLERIA DE LA ARMADA. 

Sistema de ingresos. 
Artículo 42. Los alumnos de 

la Academia de Estado Mayor de 
Artillería de la Armada se dividen 
en tres clases. La primera se com
pone de los alumnos sin sueldo que 
estudian el primer año, siendo de 
cuenta de sus padres ó tutores el 
atender á sus necesidades y gastos 
de la carrera con el decoro y de
cencia propios del cuerpo en que 
sirven: la segunda la forman los 
alumnos con sueldo de guardias 
marinas de primera clase que cur
san el segundo y tercer año; y la 
torcera los Subtenientes alumnos 
que cursan el cuarto año. 

Art. 45. Los alumnos proce
dentes de la dase de Oficiales del 
ejército ó do infantería de marina 
gozarán desde luego el sueldo á 
que su empleo les dá derecho 

Art. 44. El ingreso en la Aca
demia se veriQoará por exámcnei 
de oposición ante la Junta J'aculla-
liva do la misma en concursos á 
que se convocará al efecto. 

Art. 45. Los jóvenes que de
seen presentarse á examen en los 
referidos concursos lo solicitarán 
de S. M. por medio de sus padres 
ó tutores, dirigiendo les instancias 
al Director del cuerpo, acompaña
das de los documentos de califica
ción, en debida forma legalizados, 
que se expresan á continuación: 

Una información judicial hecha 
en el pueblo de la naturaleza del 
aspirante, ó en et do los padres, 
por cinco testigos de excepción, 
con citación del'Procurador sín
dico, en la quo-se haga cpmtar: 

Primero. Estar el aspirante y 
su padre en posesión de los dere
chos de ciudadano español, y cuál 
sea la profesión, ejercicio ó modo 
de vivir que esto tenga ó hubiese 
tenido. 

Sngundo. Estar considerada co
mo honrada la familia del aspiran
te, sin que sobre ella baya recaído 
nunca nota que infame ó envilez
ca á sus individuos, según las la
yes vigentes. 

La partida del bautismo del as* 
pirante, las de sus padres y abue
los por ambas líneas, con las trea 
de casamiento de estos últimos. 

Certificación que acredite la 
buena conducta del pretendiente. 

Obligación del padre 6 tutor, 
por la que se comprometa á asistir 
á su hijo con la cantidad de 12 rs. 
diarios, hipotecando al efecto y en 
debida forma fincas, rentas y suel
dos por valor de 0.000 rs. 

Si el aspirante fuese Caballero 
cruzado de las Ordenes militares, 
bastará su fé de bautismo, el testi
monio del título expedido por el 
Real Consejo de las Ordenes y ¡a 
escritura de hipoteca. 

Si fuese hermano carnal de 
otro quo h.iya sido admitido on la 
Academia ú Colegio naval, sea ó 
no Oficial, le bastará su fé de bau
tismo y la mencionada escritura. 

Si el padre dol ajpironto fuese 
Oficial del ejército ó Armada, ó 
Caballero cruzado, bastará el testi
monio del título. Real patente ó 
despacho que lo acredite para jus
tificar las pruebas de esta linea. 

Los Oficiales del ejército ó de 
infantería do marina necesitarán 
Real orden quu los autorice para 
presentarse á dicho examen, y no 
se les exigirá mas documentos que 
la fé de bautismo. 

Art. 46. La edad para ser ad
mitidos al concurso no será menos 
de 16 años, ni mas de 21 en 1.° 
•la Enero dol año en que deba i n 
gresar en la Academia. 

Art, 47. Las instancias á que 
«9 refiere el art. 45 se dirigirán «( 

). ., 

I !'.:¡ 
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Director dol cuerpo en el Minis
terio de Marina , con anticipación 
al 15 de Setiembre , á fin de que 
«ean resueltas antes del 1.° de 
Noviembre, en cuyo (lia deberá 
abrirse precisamente el concurso 
do cada año. 

Art. 48. Préviamenle se anun
ciará en los periódicos oficiales del 
Gobierno el número de vacantes 
que lian de cubrirse, según las ne
cesidades del servicio, y le exten
sión de las materias que se exijan, 
expresándose las obras que las 
contienen, y á los que, estarán or-̂  
regladas las papeletas del examen, 
pudiendo sin embargo contestarse 
por cualquier otro autor que trate 
las teorías con la misma extensión. 

Art. 40. Los que hayan oble-
nido permiso para presentarse al 
concurso lo vciiíicafán el dia que 
so prevenga en el anuncio oficial, 
en San Fernando al Director, Sub
director y Secretario de la Acade
mia, el que les manifesturá, según 
las órdenes que tenga, la hora y si
tio en donde deben concurrir al 
dia siguiente para ser reconocidos 
por el facultativo del estableci
miento con objeto de cerciorarse 
de su aptitud física, en cuyo reco
nocimiento rige un cuadra de 
exenciones ajustado esencialmente 
al de los reemplazos del ejército y 
armada aprobado por S. M. 

Art. 50. Después del recono
cimiento , se procederá al sorteo 
que determina el orden relativo 
con que han de ser examinados, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Jun
ta facultativa de te Academia, no 
entrando en él los que hayan sido 
declarados inútiles. 

Art. 51. El examen de ingre
so, que dará principio á continua
ción, se dividirá en tres ejercicios 
que comprendan respoctivamente 
las materias siguientes: 

Primer ejercicio. 

Doctrina cristiana. 
Gramática castellana. 
Elementos de geografía é 

historia. 
Dibujo natural ú otro cual 

quiera. 
Leer y traducir bien el 

francés. 

Segundo ejercicio. 
Arilmélica. 
Algebra. 

Tercer ejercicio. 
Geometría elemental. 
Trigonometría rectilínea 

Al primer ejerció del examen 
asistirá como Vocal de la Junta el 
Capellán de la Academia , y tanto 
en este, como en el segundo y ter 
cero, se examinará á los aspiran 
tes por el órden numérico que ha 
yan ohienido en el sorteo, 

Art. 52. Los reprobados en 
ualquiera de las materias que 

comprenden los ejercicios quedan 
mpostbilitadps de continuar el 

examen. 
Art. 55. Al programa de pre

guntas para la gramática castella
na, geografía é historia de Espa
ña no se le dará mas extensión 
que la que tenga en los Institutos 
de segunda enseñanza. El de doc
trina cristiana se. forma de todas 
las preguntas del Cqtecismff de] P. 
Bipalda. 

En e| examen del. p¡riiper; ejer
cicio no se adjudicará á los aspi
rantes mas nota que la de aproba
do ó desaprobado, según, la, opi? 
nion de la mayoría. 

Art. 54. Será de particular re
comendación saber escribir y ha
blar bien el francés, así como tra
ducir inglés ú otro cualquier idio
ma. 

Art, 55. En el segundo y ter
cer ejercicio se calificará la sufi
ciencia de los aspirantes aprobados 
con arreglo al cánon de censuras 
mandado observar en la Acade
mia, discutiendo antes la junta 
acerca de la idoneidad y extensión 
de los conocimientos del examína
lo y precediéndose después á la 
votación. Esta será secreta, y se 
hará adjudicando á cada aspirante 
alguno de los números del 1 al 10, 
ambos inclusive. 

Cada cual entregará su núme
ro eu una papeleta al Secretario, 
dando al examinado el que resulta 
de dividir la suma de todos ellos 
por el número de votantes, si el 
cociente es entere, i aumentado 
con una unidad si no lo fuera, de
jando consignado el residuo para 
la conveniente colocación en el ca. 
so que se obtenga para otro el mis' 
mo resultado. 

Art. 56. Además de las pape 
lelas que cada aspirante saque en 
los exámenes, podrán hacérselo 
por los profesores las preguntas que 
se conceptúen necesorias; en la 
inteligencia que antes de la vota 
cion de que trata el artículo ante 
rior ha de acordarse por la Junta 
si debe ó no sor aprobado. 

Art. 53. Si alguno de los as 
pirantes solicitase de la junta ser 
examinado do uno ó mas años de 
los del plan de esludios, podrá 
concedérseles esta gracia distribu 
yendo las materias de coda año en 
dos ó mas ejercicios para efocluar 
el examen de la misma manera 
que se verifique con los alumnos 
ilo la Academia. 

Art. Cl . A los declarados inú-
idcs y á los que hayan sido repro 
bados en dos concursos no se les 
admitirá en ningún otro examen. 

Art. 62. Los documentos de 

celificMion correfjiqndieniejs i l«i 

ndividuos de que trata el articule < 
anterior podrán facilitárseles a los 
interesados si lo solicitan, median
te un recibo del padre é tutor, que 
se archivará en la Secretaría para 
resguardo del Secretario. 

Art. 04. Tan luego como por 
a Superioridad se remitan las pro

puestas aprobados, se pondrá en co
nocimiento de los padres ó tutores 
de los aspirantes para los efectos 
de la obligación á- que se contrae 
el art. 45, debiendo tener enten
dido que es también de su cuidado 
el atender ó todos los demás, gastos, 
que lea ocasiónela, carrera, y, que 
con tal objeto dicha hipoteca no 
podrá retirarse hasta que los alum-, 
nos asciendan á Subtenientes. 

Art. Gu. El uniforme que usa
rán,los alumnos y Subtenientes se
rá el de diario de los, demás Ofi
ciales del cuerpo, con la diferen
cia do llevar el sombrero ribeteé-
do con un galón do ore de flor de 
lis de la mitad del designado para 
estos, y en la gorra y bocamangas 
de la levita que se vista, sin capo
nas ó charreteras, y en e l sobreto
do un cordoncillo.de oro:de una lí; 
pea de diámetro los alumnos de 
primer año; dos, distantes dos l i 
neas entro sí, los dé segundo y ler-
cero, y tres con igual intérvalo los 
Subtenientes; usando los de pr i 
mero, segundo y tercer año de ca
ponas en los actos, de formación en 
que deban llevar charreteras los 
Subtenientes del cuarto y demás 
Oficiales del cuerpo. Los alumnos 
que sean Oficiales del ejército ó de 
infantería de Marina conservarán 
el uso de las charreteras, si bien 
las divisas de la gorra y! bocaman
gas de la levita deberán ser en un 
todo iguales á las de los demás 
alumnos de la clase á que perte
nezcan. 

Madrid 5 de Junio do 1801.= 
Prats. 

Programa de las maíerias que ha de 
comprender el exámcii del segun
do y tercer ejercicio á que «e re-
fiere el articuló 51 del reglamen
to de la Academia de Estado Ma
yor de Artillería de la Armada. 

Aritmética. Su objeto, nume
ración hablada y escrito, adición, 
sustracción, multiplicación y divi
sión de los números enteros. 

Propiedades do los números y 
divisibilidad de los mismos. 

Números primos. 
Fracciones ordinarias. 
Principios generales de las mis

mas. 
Adición, sustracción, multipli

cación y división de las fracciones 
ordinarias. 

Fracciones decimales. 
Adición, sustracción, mullipli-

oacion y división. 4« l«s múraos, 

Valuación, de sil producto ó de 
un cociente á menos de una unidad 
decimal do un orden dado. 

Método abreviado de hacer la 
multiplicación. 

División ordenada. 
Conversión de fracciones ordi

narias en decimales y vice versa. 
'Sistema de pesas y medidas 

antiguas y modernas. 
Su comparación. 
Números complejos. 
Suma, resta, multiplicación y 

división de los mismos. 
Extracción de la púz cuadrada, 

y cúbica de los números. 
Razones y proporciones. 
Equidiferencia. 
Proporción,por cbcionle. 
Progresiones. 
Progresión por diferencia. 
Progresión por cociente. 
Logaritmos. 
Sus propiedades , y uso de las 

tablas. 
Cuestiones sobre las, cantidades 

que varían en una misma relaición 
ó en razón inversa. 

Método llamado de reducción 
á la unidad. 

Cuestiones de compafiía, de in
terés y descuento simples, y reso
lución de los problemas' que como 
aplicación se propongan. 

Algebra. ' 
Nociones preliminares. 
Objeto de .las operaciones, del 

álgebra. 
Adición, sustracción, multipli

cación y división de las cantidades 
algebraicas.^ 

Fracciones algebraicas. 
De los exponentea negativos. 
Mayor divisor común algebráj-r 

cp. 
Reducción de una fracción á 

su mas simple expresión. 
Menor múltiplo común de va

rias cantidades. 
Teoría de las funciones ente

ras de una sola variable. 
Resolución de las ecuaciones y 

problemas del primer grado cotí 
una ó mas .incógnitas. 

Métodos diferentes de elimina
ción. 

Demostración de la regla de 
Craraer para resolver ecuaciones 
de m incógnitas. 

Discusión de las ecuaciones de 
primer, grado con una ó mas in
cógnitas. 

Teoría de las desigualdades con 
una ó mas incógnitas. 

Resolución y discusión de las 
ecuaciones de segundo grado con 
dos incógnitsis. 

Resolución de las ecuaciones 
bicuadradas.. 

Reducción do la expresión 
l / r+ l / T " á la forma l / ^ + t /yT 

Teoría de máximos y minimos 
de s.ogmitlo grado, 



De las expresiones imaginarias. 
RoduecioD do las raices imagi

narias de las ecuaciones de segun
do grado á la forma x + b ^ ^ T 

Adición, sustracción, multipli
cación, división elevación á poten-, 
cias y extracion de la raiz cuadra
da de las expresiones imaginarias. 

Teoremas correspondientes. 
Potencias y raices de las can

tidades algebráicas, monomias y 
polinomias. 

Cálculo, de los radicales. 
Cálculo de los exponentes frac

cionarios. 
Teoría de las combinaciones. 
Binomio de Newton. 
Fórmula. 
Término general. 
Extracción de la rail m de un 

número. 
Expresión del término general 

de la m, potencia de un polino
mio. 

Raiz cuadrada, cúbica y de un 
grado cualquiera de ios polino
mios. 

Desarrollo de ( A + B v / — ) ? 
Progresiones por diferencia y. 

par cociente. 
Series. 
Condiciones de convergencia. 
Desarrollo, en série de una fun

ción algebraica. 
Fracciones continuas. 
Reducidas y sus, propiedades. 
Uso de dichas fracciones. 
Fracciones, continuas periódir 

cas. . 
. Logaritmos, sus .usos y propie-

dajlei. 
Formación de tablas. 

.!E 
Resolución do h ecuación»' =!>. 

' a 

Pasar de un sistema á otro de 
logaritmos. 

De las ecuaciones exponencia
les. 

Teoría del interés compuesto. 
Principios generales de las 

funciones derivadas. 
Definición de esta derivada d? 

una función entera, y racional. 
Fórmula de Tajlor,derivada de 

ün producto, de una potencia y de 
un cociente. 

Extonsion dol teorema del Tay-
lor al caso de dos variables. 

Teoría general de las ecuacio
nes. 

Diferencia entre la resolución 
algebraica y numérica. 

Toda ecuación tiene tontas rai
ces como unidades en el exponen
te do su grado, siendo conjugadas 
las imaginarias. 

Relaciones entre las raices de 
una ecuación y sus coeficientes, 
manifestando si estas pueden ser
vir para determinar las raices. 

Regla de signos do Descartes. 
Sus aplicaciones. 
Cgndicioiie; necesarias y sufi

cientes para que la ecuación x 3 
•\- p x 4- q = o tenga sus raices 
reales y para que sean dos iguales. 

Eliminación entre dos ecuacio
nes de un grado cualquiera con 
dos incógnitos. 

Descomposición de dos ecua
ciones propuestas en varios siste
mas de ellas. 

Formación de la final cuando 
una de las dos ecuaciones no tiene 
mas que una sola incógnita. 

Resolución de'dos ecuaciones 
con dos incógnitas, cuyos primeros 
miembros son primos entre sí. 

Segregar las soluciones extra
ñas. 

Resolución de tres ecuaciones 
con tres incógnitas. 

De las ecuaciones irracionales. 
Trasformacien de las ecuacio

nes. 
Ecuación de las diferencias, de 

los cuadrados de las diferencias, de 
las sumas, de los productos y de 
los cocientes. 

Objeto y exposición del método 
de raices iguales. 

Condiciones necesarias y sufi
cientes para que una ecuación ten
ga varias ó todas sus raices igua
les. 

Ecuaciones recíprocas. 
Ecuaciones susceptibles de re

baja y algunos problemas que á 
ellas conducen. 

Resolución de las ecuaciones 
numéricas. 

Límites de las raices. 
Método de raices comensura-

bles. 
Divisiones comeniurables del 

segundo grado. 
Teorema de Roble. 
Teorema de Sturm. 
Cálculo de las raices comensu-

rables. 
Método de Sturm. 
Método de Lagrange. 
Método de aproximaciones de 

Newton. 
Método de aproximaciones su

cesivas. 
Cálculo de las raices imagina

rias. 
Teoría de las ecuaciones bino

mios. 
Resolución de las ecuaciones y m ¡ _ o é y 
m 
+ 1 = 0 . 

Cálculos de los radicales alge
braicos. 

Geometría. 
Preliminares. 
Qué se entiende por cuerpo, 

superficie, línea y punto; objeto de 
la geometría; lineas recta, poligo
nal y curva. 

Defiiiicicin de la circunferencia 
del circulo. 

Línea recta, su medida; común 
medida de dos lineas. 

Perpendiculares y oblicuas. 
Angulos. 

a -
Teoría de paralelas. 
Propiedades generales de la 

circunferencia. 
Cuerdas, secantes y tangentes. 
Teoría de las circunferencias, 

tangentes y secantes. 
Condiciones de contacto é i n 

tersección. 
Medida de los ángulos. 
Relaciones entre estos y sos ar

cos. 
División en grados de la cir

cunferencia. 
Polígonos. 
Triángulos. 
Suma de sus ángulos. 
Relaciones entre los ángulos y 

lados. 
Condiciones de igualdad. 
Cuadriláteros. 
Propiedades del paralelógra-

mo. 
Rombo. 
Rectángulo. 
Cuadrado. 
Condiciones para que un cua

drilátero sea inscriplible ó circuns-
criptible. 

Polígonos en general. 
Suma do sus ángulos interiores 

y exteriores. 
Condiciones de igualdad en dos 

polígonos y datos que los determi
nan. 

Líneas proporcionales. 
Propiedades de que gozan dos 

rectas cortadas por dos paralelas. 
Dos triángulos equiángulos tie

nen sus lados homólogos propor
cionales. 

Propiedades do los secantes y 
cuerdas que so cortan en el círcu
lo. 

La tangente es media propor
cional entre la secante y su parte 
exterior. 

Propiedades del triángulo rec
tángulo. 

Relación entre los lados de un 
triángulo oblicuo. 

Polígonos séníejantcs. 
Triángulas seméjántes. 
Diferentes casos de compara, 

cion. 
Dos polígonos semejantes tienen 

sus ángulos iguales uno á uno y sus 
lados liunuilogos proporcionales. 

Condioionos de comparación. 
Los perímetros y demás líneas 

homólogás son proporcionales con 
los lados &c. 

Propiedades de que gozan los 
polígonos regularos. 

Dado un polígono reíjular ins. 
crito en un circulo, ciroimscriliir 
á esto círculo otro semej-inle, ó ins
cribir uno de duplo número do la
dos, y calcular los lados de los 
nuevos polígonos en función del 
primitivo. 

Siendo dados los períinelrcs de 
dos polígonos regulares semejantes 
inscrito y circuaicrilo á un círcu

lo calcular tos perímetros de los de 
duplo número de lados. 

Valuación de los lados del cua
drado. 

Del exágono, del triángulo, del 
decágono y del pentedecágono. 

Solución aproximada de la re
lación de la circunferencia al diá
metro. 

Areas de las superficies pla
nas. 

Comparación de áreas. 
Resolución de los problemas 

que como aplicación se propon
gan. 

Generación del plano. 
Perpendiculares, oblicuas y pa

ralelas :'i un plano. 
Proyecciones de un punto y de 

una recta sobre otra ó un plano. 
Plano proyectante. 
Angulos cuyos lados son para

lelos. 
Paralelas en el espacio. 
Planos paralelos. 
Distancia mas corta entre dos 

rectas. 
Inclinación de dos rectas no 

situadas ea el mismo plano. 
Inclinación de una recta sobra 

un polígono. 
Angulos diodros. 
De un ángulo rectilíneo corres

pondiente. 
Relaciones que existen entre 

dos ángulos diedros y los rectilí
neos correspondientes. 

Medida del ángulo diedro. 
Angulos poliedros. 
Tiedros suplementarios. 
Límite do la suma de los ángu

los diedros de un triedro y demás 
propiedades do que gozan. 

Condiciones de igualdad de dos 
triedros. 

Triedros y ángulos poliedroi 
simétricos. 

Construcción de uu triedro'con 
tres ángulos planos dados. 

Superficies curvos, cono, cilin
dro y esfera. 

Teoremas correspondientes. 
Poliedros. 
Sus diferentes especies. 
Igualdad de dos tetraedros. 
Pirámide. 
Paralelepípedo; sus propieda

des. 
Cubo. 
Prisma. 
Poliedros semejantes. 
Ciimparacion de los roismoi. 
Poliedros simétricos. 
Poliedros reaularos.. 
Areas y volúmenes de los cuer

pos. 
Del cilindro. 
Del cono. 
De la esfera. 
Comparación do áreas y volú

menes de los poliedros semejantea. 
Resolución de los problemas de 

aplicación que se propongan. 
Trigonometría, ^_ 



. 4 ^ 
Su objoto: ! 
Línens trigouoniélricas. ¡ 
Convenios sobre los signos. 
Kolacionos entre las líneas tri

gonométricas ilo dos arcos iguales 
y de signos contrarios. 

Variación de las líneas crecien
do los arcos desdo cero al infinito. 

Fórmulas de todos los oreos 
correspondientes á un seno ó cose
no dado. 

Relación entre las líneas trigo
nométricas de dos arcos suplemen
tarios. 

Reducción de un seno i coseno 
de cualquier arco á un seno i co
seno de un arco menor que el cua
drante. 

Belaciones que ligan las seis l i 
neas trigonométricas de un mismo 
arco. 

Restablecer el radio en las fór
mulas halladas, suponiéndole igual 
i la unidad lineal. 

Seno y coseno de un ángulo en 
función de la tangente. 

Fórmulas para hallar el seno y 
epseno de la suma ó la diferencia 
de dos arcos en función del seno y 
coseno de estos arcos. 

Generalidad de estas fórmulas. 
Fórmulas para trasformar en 

nn producto de dos fraclores la su 
ma ó la diferencii de dos senos ó 
de dos cosenos'. 
• Diferencia de los cuadrados de 

dos senos ó de dos cosenos. 
Relación entre la suma y la di

ferencia de los senos de dos arcos. 
Fórmulas relativas á la mul

tiplicación ó división do dos arcos. 
Construcción y uso de las ta

blas trigonométricos. 
. Qué se entiende por seno de un 

ángulo. 
í Determinación de las fórmulas 
para la resolución de los triángu
los reclilíneos. 

Resolución de los ti ¡ángulos 
rectángulos. 

Resolución de los triángulos 
oblicuos. 

Cáli'ulo del área de un triángu
lo en función de los datos que lo 
determinan. 

Aplicación de la trigonometría 
á diversas operaciones sobre el ter< 
reno. 

Para el examen de estas mate 
rias se adoptará como texto el Ci 
rodde, admitiéndose no obstante 
contesten por otro cualquiera, siem 
pre qne trate dichas materias con 
la extensión que marca el progra 
ma. : 

Madrid S de Junio de 1801.= 
José M. Prat. 

Boletin oficial del viernes 14 
de Junio de órden de V . S. el \ 
anuncio del remate para el día 
23 del corriente, de la cons-
trnecion de una casa de escue
la del pueblo de Villarrodrigo, 
uno de los pueblos de este m u 
nicipio, autorizada por el Go
bierno de S. M . y facilitados 
los fondos por el mismo, y co
mo no se hayan presentado l i -
citadores; he de merecer de 
V. S. se sirva mandar insertar
lo en el Boletín oficial por se
gunda vez el remate para el 
día 6 de Julio p róx imo , en la 
sala capitular de este Ayunta
miento y hora de las 3 de su 
tarde, bajo el plano que se ha
lla de manifiesto en la Sección 
de Fomento de la provincia y 
pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secre 
laría de este Ayuntamiento. 

Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Villaobispo y Junio 23 de 
1861.=Ambrosio Florez. 

crilura de préstamo, ss sacan a 
pública subasta como de la propie
dad de los últimos las fincas si
guientes: 

Alcaldía constitucional de Ber-
langa. 

Todos cuantos posean en 
te'rmino de este distrito m u n i 
cipal fincas rúst icas, urbanas, 
censos, foros, ganados y de
más sujetos al pago de la con
tribución territorial, presenta
rán sus relaciones arregladas á 
instrucción, con los documen
tos que previene la Dirección 
general de Contribuciones en 
16 de Abr i l ú l t i m o , para la 
admisión en los amillaramien-
los de la traslación de d o m i 
nio de fincas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en 
té rmino de veinte días, pues 
que pasados sin haberlo verifi
cado desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, la Junta pericial 
graduará oficialmente la rique
za imponible para el año pro 
ximo de 1862, que posee ca 
da uno de los contribuyentes, 
sin que sean oídas sus poslerio 
res reclamaciones. Berlanga 10 
de Junio de 1861.=E1 Alcal
de, Francisco Peres. 

!>• l«a uní*ule uta». 

Tasación 
fl>. vn. 

Dado en León á veinte y cinro de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno.=José Maria SBnchez.=Porsu 
mandado, Enrique Pascual Diez. 

De los Juzgados. 

Alcaldía constituí ional de Vi-
¡laquilambrc. 

Habieodose insertado $a el i ¿ajo M Camino, «a virtud de ec 

Lic. 1). José Harta Sánchez, Juet 
de l . ' ¡mlancia de esta ciudad de 
León y su partido ele. 

Ilaco saber: que debiendo ha
cerse pago á Doña Rosalía Cienfue-
gos, viuda, vecina de esta ciudad, 
de la cantidad de mil cien reales y 
coatas que la son en deber Manuel 
Gutiérrez, mayor, y su muger Ce
lestina Fernandez vecina de Tro-

1. a Una tierra término 
de Trobajo del Camino, tr i
gal y centenal, al sitio que 
llaman los corros, de hacer 
veinte y seis heminas de 
sembradura, linda Oriente 
reguero de concejo, Norte 
camino de Montejos y Me
diodía tierra de Aguslioa 
Fernandez; lasada en mil 
quinientos sesenta reales. . i.560 

2. " Una tierra en el 
mismo término, á la Vega 
de abajo, regadía, de cabi
da de una fanega, que linda 
Oriente con reguero. Medio
día tierra de Miguél Guer
rero y Norte tierra de los 
bachilleres; tasada en se
tecientos cincuenta reales.. 750 

5.a Otra tierra en el 
mismo sitio á la. Zarzosa, 
regadía do una hemina, que 
linda de Mediodía Miguól 
Guerrero y Norte Martina 
Diez; tasada en trescientos 
veinte reales 520 

4. " Otra tierra en dicho 
término, al sitio del cam
po, hace tres heminas y 
medía, linda Oriente con 
Domiago tlarlinez y Marce
lino Gutiérrez, Mediodía 
otra de Baltasar Gutiérrez 
y Salvador Martínez, Nor
te tierra de Juan Guerrero; 
tasada en ciento setenta y 
cinco reales.. . . . . 175 

5. * Otra en el mismo 
término j sitio, hace nna 
hemina, linda Oriente otra 
de León García, Mediodía 
Daltaiár Gutiérrez, Ponien
te tierras de particulares, 
Norl« con otra de Francis- . 
co Blanco; tasada en cin
cuenta reales 

6. ° Una casa con dos 
corrales, en dicho pueblo 
de Trobajo del Camino, que 
llaman de arriba, linda 
Oriente, Mediodía y Ponien
te campo de concejo y Nor
te con caso de Juan Rodrí
guez ; tasada en tres mil 
ciento veinte y tres reales. 3.125 

Las personas que quieran inte 
resarse on la subasta lo podrán ve
rificar en el Juzgado do esta capí 
tal y local de Audiencia pública el 
dio veinte y dos de Julio mas pró 
ximo venidero, á la hora de los 12 
de su mañana que es el dia señala
do para el remate, y hasta esta fe
cha en la escribnnia de) que re
frenda, advirtiendo que no se ad-

! miitrá postura que no cubra Iss 
do» tareera» partee d« la tasación. 

Lic. JO. José María Sánchez. 
Auditor honorario de M a 
rina, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de 
Lean y partido. 

Por el presente, cito, l l a 
mo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con dere
cho i suceder en los bienes 
que á su fallecimiento quedó 
~ José Fernandez Qui rós , ve
cino que fué de Carbajal de 
Rueda, en el Ayuntamiento 
de Gradefes, ocurrido en vein-

y ocho de Marzo de m i l 
ochocientos treinta, habiendo 
nombrado heredera de dichos 
sus bienes, y ^.or solo los días 
de su vida á su muger M a r t i 
na Llamazares, que también 
falleció en dicho Carbajal el 
dia tres de Mayo de m i l ocho
cientos sesenta; para que den
t ro del t é rmino de treinta días 
contados desde la inserción dé 
este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado y escribanía 
del que refrenda, á deducirle, 
por medio de procurador coa 
poder bastante; pues si así lo 
hicieren se les oirá y adminis
trará justicia, parándoles el per
juicio que baya lugar en otro ' 
caso. Dado en León S veinte y 
seis de Junio de mi l ochocien
tos sesenta y uno = José María 
Sánchez = Por mandado de su 
Sría., Pedro de la Cruz H i d a l i 
go. 

D . Felipe Uria Juez de pr i 
mera instancia de esta v i 
lla. 

Por el presente cito, l lamó 
y emplazo á Alberto Rabanal 
y Guerra natural de Carroce
ra y vecino de Villaverde, de 
estado soltero, ejercicio jornale
ro y de veinte y nueve años 
de edad; para que en el t é r 
mino de treinta dias siguientes 
al de su inserción en el Bole
t ín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, á 
fin de que le sea notificada la 
egecutoria recaída en la causa 
que se le ha seguido por los 
delitos de robo y lesiones; aper
cibido, que transcurrido sin 
verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. Lora del 
Rio y Junio veinte y dos de 
mi l ochocientos sesenta y uno. 
s=Felipe Ur ia .=Por mandado 
de su Sría. , Lic. Pedro López. 

ImpréñiiTde la Viuda « t t i jos <ie Mitwn, 


